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"FUNDACIÓN MIRANDA"

PREÁMBULO	
-

Antonio de Miranda y Arana, hijo legítimo de Don José y Doña Francisca, natural: de Barakaldo en
iiiiia de Bizkaia, falleció en San Sebastián, de donde era vecino, el día 2 de Enero de 1.910, habiendo
Íc testamento el 29 de Diciembre del año anterior, ante Don Segundo Berástegui, Notario con residencia

ciudad.

el expresado testamento Don Antonio Miranda dispuso que el remanente :de SU herencia se invirtiera
4alación y dotación de un Asilo para ancianos pobres que había de establecerse en su pueblo natal. de
l!ló, concediéndo a sus albaceas testamentarios amplias atribuciones para todo lo relativo a ese noble fin.

gtt4l ¡De conformidad con lo consignado en el mentado testamento y con arreglo a las disposiciones vigentes
n la iateria, se fundo una institución de beneficencia particular de caracter, permanente con domicilio en

Barkldo y denominada FUNDACION MIRANDA, en memoria del generoso bienhechor que dejo los
iisjs con que se estableció, mediante R.O. del Excmo. Sr. Ministro de laGobernación, de 23 de Mayo de

Las  modificaciones de los artículos del primer Reglamento de la Fundación de Miranda de Barakaldo,
probadas por el Excmo. :Sr. Ministro de la Gobernación, el 2 de Noviembre de 1.965 y el: 14 de Febrero

y por el Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y de Seguridad Social, con fecha 3 de Noviembre de 1.980.
la, 19 de Agosto de 1.997 han sido actualizados y publicados en el Boletín Oficial del Pais Vasco con
de Setiembrede 1.997 para dar cumplimiento a las exigencias de la ley 12/1994994 del 17 de.Junio,de
nes del País Vasco.

La presente modificación estatutaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 1211994
no objeto atender a las necesidades de: la Fundación que exige una mejor dedicación a la: tarea de la
motivadas por la diversificación de las necesidades de las personas mayores y :la mejor defensa del
ho de la Fundacióñ.

viaillnIlid

iicióñaralelamente, y en relacion con actividades mercantiles de la Fundacion se introduce la posibilidad de
er sus actividades a traves de Sociedades, siempre que tenganlimitada su responsabilidad, optando por una

 dinámica del patrimonio para un mejor cumplimiento de su fin social..

Por ultimo, en algunas disposiciones estatutarias, :se mantiene voluntariamente la referencia :al deseo del
rdador para que, en futuras modificaciones , se tenga en cuenta lo que se ha: de mantener, por respeto al

1 egad0 del fundador Don Antonio de Miranda  Arana. En partkular, las exigencias de equilibrar: esta voluntad
u evas técnicas de gestión y con los cambios de organización en la Iglesia Diocesana, han provocado la

9ptracion de funciones ejecutivas en la Vicepresidencia Segunda y la adjudicación de la Presidencia a la
Episcopal  de zona.
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TÍTULO 1

1 DENOMINACIÓN, osjno, BENEFICIARIOS, ÁMBITO

•	 .	 .	

íp

iJ..Dejjo'flhJJaCJOfl

.	 .
(Institucion e denomina FUNDACION MIRANDA y se regira por los presentes Estatutos y, en lo que
no regulado, 'p'or la Ley 12/1.994, de 17 de junio, de Fundaciones del País Vasco

\ jUNDACI3N MIRANDA es una institución benéfica particular de carácter pertuanente así
da por R.O.del Ministerio de la Gobernación de 23 de Mayo de 1 911, segun la voluntad expresa del
Don Antonib Miranda y Arana

.	.	••	.	.	.	.

o .- Objeto »undacióna1	.	.	..	. .
1W.'',.,. ........ . ,I.	.	.	 .•	.	... ..	.

FundaciónMiranda tiene por objeto regir y gobernar una Residencia, construida en su día por la
n, para personas mayores de limitados recursos económicos y que sean naturales de Barakaido

gualmente la Fundación, cumplido su fin principal de atender en sus propias instalaciones a los
irios queen los presentes Estatutos se determinan, podrán prestar sus servicios asistenciales mediante
¡¿'día asistencia domiciliaria o bajo cualquier otra modalidad que el Patronato considere oportuno A
odra constituir y operar adicionalmente mediante Entidades Mercantiles, para obtener recursos que le1.

c una mjor atencion a los fines fundacionales con los limites y condiciones establecidos en la
vigente.	.

3.-Beneficíaríos

beneficiarse, de, 	servicios de la Fundación las personas mayores de ambos sexos y matrimonios,
e constituidos que cumplan los siguientes requisitos

/
Naturales de Barakaldo, vecinos con mas de 25 años de residencia en este municipio, o vascos

considean naturales de Barakaido, aquellas personas que hayan nacido en el municipio, salvo los
acidos en la Maternidad del Hospital de Cruces de Barakaldo, cuando sus padres estuvieran
rniciliados en otros' municipios. .	 .

fl prjuicioe s	 o	 oor e	ne d respetar como primera y preferente obligacin, lo .establecido pl Fudador de esta
i,StitUcion, de atender al sostenimiento de personas mayores pobres hijas de Barakaido , la Fundación
odrá acoger tambien a aquellos que, no siendo naturales de Barakaldo hayan residido en el municipio
mo minimo 'durante veinticinco años

•	.	.,	.
\..	

...	
•

1\

1. .•,

»	.
...

TERRITORIAL Y DOMICILIO
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mismo, en tercer lugar de
As!

¿1 todas aquellas personas que

.\
comunidad Autónoma Vasca

Personas mayores.
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Se consideran personas : maYores aquéllas que hubiera 'cumplido la edad de jubilación, establecida en la

'legislación de la Seguridad Social.

En caso de matrimonios, al menos uno de los cónyuges deberá 'haber cumplido la edad de jubilación y el
otro, como mínimo, tener 55 años cumplidos.

¿).	Limitados recursos económicos.

4
Se considera que una persona tiene recursos económicos limitados cuando la totalidad de sus ingresos y
patrimoniO sean de cuantía manifiestamente insuficiente para atender a sus necesidades ordinarias.

4iozarán de prioridad de acogida las personas mayores, naturales de Barakaldo, que carezcan de
recursos, siendo atendidos por la Fundación gratuitamente, tanto mientras estén sanos corno durante sus
enfermedades,  y se le proveerá gratuitamente de alimentación, vestuario y calzado adecuados a sus

En segundo lugar, podrá la Fundación acoger a los que perciban alguna pensión o ingreso.. El Patronato

\
podrá, en estos casos, establecer normas objetivas, en base a las cuales poder exigir el pago parcial o

total•	de los servicios prestados, con cargo a. la pensión, ingresos o su patrimonio, atendiendo, en la
• determinación de la cuota mensual a pagar, a la cuantía de la pensión, ingresos o patrimonio.

).. Ausencia de actividad económica.

ra poder acceder a los servicios de la Fundación es imprescindible que el beneficiario no realice
tguna actividad económica; sea por cuenta propia o ajena.

ero de beneficiarios, en cada momento, dependerá 'de • Tas plazas vacantes , y de las disponibilidades

dé la Fundación.

/

4. Ámbito Territorial.

La Fundación desarrollará sus funciones en el municipio de. Barakaldo. El Patronato podrá acordar la
de nuevos centros o el traslado del actual, siempre dentro del término municipal de Baracaldo.

.- Domicilio.

La Fundación tiene su domicilio en la AvenidaAntoniO Miranda número 4 de:BarakaldO, Bizkaia. El'
jato podrá modificar el domicilio fundacional.

,i;fl 1
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TÍTULO II

GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN

r
6.órgano de Gobierno

Patronato es el órgano supremo de gobierno y representación de la Fundación y a él corresponden las
fijas facultades para la realización de sus fines, los cuales podrán ser desarrollados igualmente a través
-lades o de la forma que se estime oportuno, sin otras limitaciones que los presentes Estatutos y la Ley.

7.ComisiOfl
perjuicio de lo anterior, el Patronato podrá. nombrar una o varias Comisiones de acuerdo con el

15 de estos Estatutos.

CAPÍTULO 1

DEL PATRONATO	 ..

8.- Composición, nombramiento y cese de los miembros del Patronato.

átronato estará compuesto por un número mínimo de 9 miembros y un máximo de 15 miembros. Su
miento se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 13.

margo de Patrono tendrá una duración de cinco años, pudiendo ser reelegidos por periodos iguales. En
so, para asegurar la continuidad de la gestión, el Patronato adoptará las medidas oportunas para -
ar que las sustituciones de sus miembros equilibren una presencia suficiente de componentes del
to anterior.

patronato estará formado por un Presidente, un Vicepresidente Primero, un Vicepresidente Segundo, un
o y los Vocales que designe. Contará igualmente con un Secretario que podrá no ser miembro del

cese de los miembros del Patronato se producirá, además de por las causas previstas en la Ley, por
incapacitación, inhabilitación, incompatibilidad; renuncia y remOción.

Indo se produzca una vacante en el Patronato, éste procederá a cubrirla en el plazo máximo de seis meses
erse producido
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Jo desempeñe no disfrutará nunca de

10.
patronos deberán asistir personalmente a las reuniones del Patronato, sin que sea posible la
n salvo en los casos de la Presidencia y Vicepresidencia Primera, por ser de atribución

cargo de patrono será
n ni gratificación por

11.Reuniones del Patronato.

atronato se reunirá en Sesión Ordinari una vez al mes. En una de las sesiones ordinarias de las
s en el primer trimestre se aprobarán:

El Inventario, Balance de situación, Cuenta de Resultados, inversiones, Tesorería y otros documentos
plir con las leyes vigentes, correspondientes al ejercicio anterior.

La liquidación de Presupuestos de Ingresos y Gastos e Inversiones, de¡ Ejercicio Anterior.

,La Memoria de Actividades, y el grado de cumplimentación del Plan Estratégico de Gestión del año

e las sesiones ordinarias de las celebradas en el cuarto trimestre se aprobarán;

La actualización el Plan Estratégico dé Gestión correspondientes al próximo ejercicio.

Él Presupuesto de Ingrésos, Gastos e Inversiones, así como una previsión de Tesorería para el próximo

La Memoria explicativa de estos documentos y planes.

atronato se reunirá, cuantas veces sean necesarias, en Sesión Extraordinaria, por decisión de su
e o cuando lo soliciten una tercera parte de los Patronos.

12. convocatoria.

onvoéatoria, de las reuniones del Patronato corresponde. al Presidente, quien podrá delegar su
oria en el Secretario, mediante notificación personal' y escrita a todos sus miembros, con siete días
de antelación a la fecha señalada para la reunióñ.

nicación de. la convocatoria incluirá el'lugar, fecha y hora en que se celebrará la reunión, así como el
1 Día de los asuntos a tratar.

Jo la reunión se celebre a solicitud de los Patronos, el Orden del Día setá el que éstos propongan.

CD--
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13. Adopción de Acuerdos.

	il4Patrot0 quedara válidamente constituido, en primera con opa	cii	concurran a la reunión la

	

d'áS uno de sus miembros. En segunda convocatoria, el Pa	edará válidamente constituidó

ieIflle 1ue aS istalíi al menos tres de sus miembros. No obstante,no será preciso respetar el plazo de diez días
•	 propia cnvOCatOria prevea la celebración de ambas, siembre que entre la primera y la segunda medie

J

iueidos se adoptarán por mayoría simple dé los miembros presentes en la reunión:En caso de empate, el
iendisp0nd de voto de calidad. •En ausencia del Presidente y de los Vicepresidentes Primero y

1çdesera Presidente el Vocal que designe la mesa del Patronato

..

	.• . . 1	 .	
CuaidO se tratede.ado.Ptar un acuerdo para cubrir una vacante en el Patronato, los miembros del Patronato
bran a los sustitutos. Cada sustitutodebe de ser propuesto, al menos, por dos Patronos y, cada Patrono

ee'prOponer, ccmo maximo, a dos sustitutos para un mismo puesto El nombramiento se producirá por
drá'odel Patronato adoptado por la mayoria de sus miembros El mismo regimen se aplicará a los casos de
mb c

i	

ese den Patrono.	.	.	.	..	• ..

	

.,	 .	 ..	 .	 . m	.............por.n.	..	.	.,	..••...,.
11auerdo no puede obtenerse en unapriera vo tación;	o tener el respaldo de la mayoría simplede los
)se olvera a reunir el Patronato, al mes de producirse esa votacion En segunda votacion, se votara solo a
os'sttitutos propuestos i que hayan obtenido mayor, numero devotos (o mas de dos si hubiera empate a

o os ^ n el primer o segundo puestos), eligiendose a quien obtenga mas votos en la segunda votación y, en caso
' e , m ate, ,será elegido el candidato a cuyo favor hubiese votado el Presidente

uan se trate de modificar los Estatutos, fusionar la Fundación, trasladar el establecimiento actual o abrir.
vJes establecimientos o el tipo de la actividad asistencial, serán necesarios tos votos favorables de, al
ís4de los tres cuartos de los miembros presentes del Patronato Para aprobar la disolución de la Fundación,

erantnasarios los votos favórábles de las cuatro quintas partes de miembros del Patroñato.

'4	 1. .

• 'culÓ14 . Competendñs del Patronato.
I,,•	..	.	t-,

...
	....,	.	-	.•..	..

•	. . . .	jipetencias del Patronato se extienden  todo lo qüe concierne al gobierno dela Fundación y,entre otras,
laS Sigüientes tareas:

enlr la orientación de la Fundación a través de un Plan. Estratégico de. Gestión, para el mejor
•	. .	- Cumplimiento de sus fines.	 . .	.	..

	

.	 • . .

' la totalidad de los recursos economicos y financieros, cualquiera que sea el origen de los
}	1smos.	 .	.	 .-ç(	(

.probar el Inventario, Balance de Situación, Cuenta de Resultados, Memoria del Ejercicio anterior y la
ación de! Presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversiones de dicho periodo

............ ..• ....	 . •..	..	.	.	.
probar el.Plan 1 Estratégico, el Présupuesto de Ingresos y Gastos, Inversiones y Tesorería del Ejercicio

asi como s'u Memoria explicativá.
•	

.	

.(	 •r. 
(fl ár las Normas de Régimen. Interior.

L 	tiro denegar los ingresos en la Résidencia.

,

	

	rear Comisione nombrar a sus miembros y, determinar sus facultades con las condiciones establecidas en

j ilo siuiente

•	..........1.
	.	 ..

...................................44.4	 • . . •.	• .
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CAPÍTULO II

COMISIONES

wi

tratos, sean de índole civil, mercantil, laboral, administrativoralizar y aprobar toda clase de actos y con 
'al4uier otra clase, así como su anulación.

iiover la participación de personas físicas o jurídicas, de derecho público o
1 

privado, así como de

jcnes Públicas, en la financiación de las actividades de la Fundación.

ar las propuestas que procedan . al Protectorado y a los Organismos competentes, para lascuestioneS
nhieto de comunicación o autorización por parte de esos Organismos.

puramente o á beneficio de inventario, ó repudiar herencias, legados o donaciones. El Patronato noeptar,
diainr las herencias, legados o donaciones, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

ue su objeto sea incompatible con el de la Fundación.

ue.1Sea contraria a la moral blas buenas costumbres.

?ue la Institución no obtenga con ellas ningún beneficio.

ue estén supeditadas al cumplimiento, por la Fundación, de condicibnes que el Patronato considere

S.

pral, vendér, alquilar, permutar, constituir y levantar hipotecas o gravámenes, cobrar, pagar, abrir y
ntas financieras y efectuar conversiones de valores, siempre en interés de la Fundación.

itarderechós, acciones y excepciones ante toda clase de Organismos y Tribunales.

tar al capital fundacional, desafectar o transmitir cualquier . bien . o derecho que forme parte del capital

t'orgar apode;am1t0s gener

ómbrar los cargos directiV(

ib; administrativo, laboral
as auXiliaes _subContt

i • u plan de formación. El
-flflflS contratadas.
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sí como contratar el personal
bcontratado,. y contratar a 'las
asignándoles sus funciones y
os tanto a los Directivos como

15. Constitución y facultades.

Patrónato podrá delegar, en uno o varios de sus miembros, todas o parte de las facultades que por Ley
ri delegables, con la excepción de la apróbación de cuentas y presupuestos, los actos que excedan de la
11 

	o que requieran autorización del Protectorado.

l efecto podrá constituir Comisiones con las facultades que en cada caso se determine. Estas Comisiones
» Integradas por los Miembros del Patronato, quienes podrán auxiliarse de otra personas de reconocido
lo humano y profesional que autorice el Patronato. En el caso de constituirse una Comisión ejecutiva
irgano delegado del Patronato, ésta sólo podrá estar integrada por miembros del Patronato.

)



CAPÍTULO III

DEL PRESIDENTE Y PELOS VICEPRESIDENTES

Cualidad del Presidente

iSegún lo dispuesto por el Fundador, y de acuerdo con la organización Diocesana actual, la Presidencia

'
en el Vicarid Episcopal de la zona, a la que se adscribe la Iglesia local de Barakaldo y en su caso en la 	-

Wcjue éste designe o delegue.

17. FunciofleÑ del Presidente.

por el cumplimiento de estos Estatutos y de su Objeto Social.

ir las reuniones del Patronato y dar el visto bueno a.las actas de las reuniones que presida.

la buena marcha y administración de la Fundación, adoptando la s decisiones que crea necesarias,
e cumplan los acuerdos del Patronato y para que, los auxilios que la Fundación preste a los residentes,

los mejores resultados morales y materiales que sea posible. Por tratarse de una Presidencia
tiva eclesiástica de carácter no ejecutivo, las funciones de gestión ejecutivas propias del cargo, quedan
al Vicepresidente Segundo, de acuerdo con el artículo 19.3

las reuniones del Patronato.

Ciin,plir y hacer cumplir las Disposiciones Finales de estos Estatutos

4rÉícu/ó 18. Cualidad dejos Vicepresidentes

rdo a lo dispuesto por el Fundador, ostentara el cargo de Vicepresidente Primero de la Fundación, quien
ti,eirz.a el cáreo de Alcalde de Barakaido, que será por el mismo hecho miembro del Patronato

ésidente Segundo será elegido por el Patronato por mayoría absoluta de los Patronos presentes en la	-

Facultades de los Vicepresidentes

,Çsponderá al Vicepresidente Primero asumir, en caso de vacante, ausencia o enfermedad del

r

sldente,

  

todas las facultades que a éste correspondan.

(:.Tnausencia del Presidente y del Vicepresidente Primero, será el Vicepresidente Segundo quien asuma las
nes de ambos.

t E!Vicepresidente Segundo representará a la Fundación y al Patronato en todos los actos y contratos que se
alic &n su nombre y en todas las cuestiones civiles, mercantiles, administrativas o judiciales que le afecten.

o de 'acante ausencia o enfermedad, será sustituido por el Vocal que designe el Patronato.

/
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culo 20 Cualidad del Tesorero	
".

será un miembro del Patronato nombrado por la mayoría absolutade los Patronos presentes en la
¿iÓfl.

culo 21. Facultades del Tesorero

como misión velar por el buen orden contable y administrativo de !aFundacjón.

autorizado por el Presidente para realizar conjuntamente con Otro Patrono los pagos legítimos que Je ordene
6ato, aceptar los recibos y las cantidades que recaude la Fundación e ingresarlas en la cuenta bancaria de

C

deJa firma de los documentos económicos, financieros del Patronato exigible por la legislación
así como la del archivo y custodia de los mismos.

Sión de Gestión Económica,

nte, ausencia o enfermedad, será sustituido p 6r el Vocal que designe el Patronato.

,alidad del Secretario

mbrará un Secretario que podrá ser miembro del Patronato o no. Si no fuera miembro de]
retario tendrá el derecho y el deber de asistir a las reuniones a cuyo efecto haya sido convocado
rticipar en las votaciones del Patronato.

ulta des del Secretario

antará acta de las sesiones, dará fe de los acueixlos que se adopten, firmando al efecto, con e! V°
:de la sesión las actas y . certificaciones correspondientes. Está facultado para elevár a público
lo requieran el libro de Actas y la relación de acuerdos.

de v

22.

to , l141

1.
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TÍTULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA

CAPÍTULO ¡

DEL CAPITAL Y DEL PATRIMONIO

del Capital

tal de la Fundación consiste en los bienes procedentes de la herencia de Don Antonio Miranda, y
le fueron entregados por los albaceas de dicho Señor,y por los bienes y derechos que se adquieran

üier otro título y se afecten por el Patronato, con carácter permanente, al cumplimientode los fines

s pueden ser realizados por el Patronato de la Fundación cuando éste lo considere oportuno y en las
que crea convenientes, de acuerdo con la legislación vigente.

25.-Importes afectos al capital fundacional

mportes que el Patronato afecte al capital fundacional deberán ser invertidos con criterios de prudencia.
se preferirá la renta fija a largo plazo, los títulos valores de entidades que inspiren suficiente

níapza, las imposiciones a largo plazo y los Fondos gestionados por entidades de reputada experiencia. En

11-1 1e' evitarán las inversiones especulativas.

i-1as donaciones, legados o herencias que se hagan.a la Fundación ye! Patronato acepte y afecte al capital
Iindación, se observarán las mismas reglas de inversión, salvo que el bienhechor hubiese dispuesto otra

será respetado y cumplido fielmente.

ial capital fundacional, desafección o transmisión de cualquier bien o derecho que forme parte del
ional, deberá ser aprobado por el Patronato, haciéndose constar en el Acta de la reunión los
decisión.

del patrimonio.

fimonio de la Fundación, en cada momento, estará constituido por el conjunto de todos sus bienes y
Susceptibles de valoración económica.

lación podrá poseer toda clase de bienes, ajustándolos en sus actos de disposición y administración a
las que le sean aplicables y destinando sus frutos o rentas a los fines que le son propios, todo ello de
Con los presentes Estatutos.

Ii

1ma

ji/ii
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rio 27.Bienes ¡nmuebles

bienes inmuebles se inscribirán, a	iaru

o derechos que sean susceptibles de	$

undaCiófl podrá disponer, permutá gravay
nnecesarios para el desarrollo de sus fines.

CAPÍTULO II
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el Reui't o de la Propiedad y los demás

de su propiedad que no

DISPOSICIONES ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES

28.-Ejercicio económico.

ejercicio económico será anual y coincidirá con el año natural.

29.-Libros.
Fundación llevará los libros que el Patronato considere útiles. En todo caso, la Fundación llevará los

libros:
Un Libro de Actas enel que se reflejarán las reuniones celebradas por el Patronato y los acuerdos

\(nLibro de Ingresos y Gastos, Balances y Cuentas de.ResultadOS.

9
Libro de Altas y Bajas de Residentes.

Libro de Inventarios en el que se expresarán los bienes y derechos de toda clase y los documentos
án$ia que pertenezcan a la Fundación.

a legislación vigente.
•T dos .los Libros que la Fundación deba obligatoriamente llevar en función de l 

y controles contables y sociales, podrán desarrollarse por sistemas informáticOS.

O.- Control de/os bienes de la Fundación.

uidará, en todo tiempo, tener los bienes de la Fundación en condiciones de que no se pueda disponer
s cumplir los requisitos establecidos en estos Estatutos y no se podrá .dar, a los mismos, destinos
sin
a los servicios benéficos a los que deben ser dedicados.
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TÍTULO IV

DE LAS PERSONAS AL SERVICIO DE LA

]'ersOflai del Patronato.

)
nato podrá encomendar el ejercicio de la Gerencia o la gestión de otras actividades de la Fundación,
inbrO del Organo de Gobierno o a terceras personas.

personas que presten sus servicios en la Fundación, serán contratadas y dependerán del Patronato,
i. ligados a cumplir las líneas directivas que emanen de aquél, con respeto a lo establecido en la

 cuando ésta sea de aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

)ijiposiCión Final.MOdiflC8Ciófl de Estatutos

Patronato podrá modificar los Estatutos siempre y cuando respete las bases fundamentales de la
y se cumplan los requisitos legales aplicables.

Final Segunda

ato hará celebrar anualmente dos Misas solemnes, en sufragio del alma del Fundador-D. Antonio
ally Arana-, una el día 2 de enero, aniversario de su fallecimiento, y otra el 13 de junio, correspondiente a

In1'ástiCa. Los miembros del Patronato acudirán a dichas Misas y procurarán que asistan también los
en la Fundación que quieran asistir buenamente.

l e recomienda, periódica y públicamente, a los que disfruten de los beneficios de la Fundación, que
Cncominden a Dios el alma del bienhechor D. Antonio de Miranda.

/Fposición Final Tercera

gún voluntad expresa del Fundador, se establecerá el culto católico en la Capilla de la Fundación.

kiJOr voluntad expresa del Fundador se colocará, en la Capilla de la Fundación, la imagen de Nuestra
dé la Antigua, que D. Antonio de Miranda tenía en el Oratorio de su casa.

También, por expresa voluntad del Fundador, se tratará de que sus restos descansen en la Capilla de la

Barakald9, mayo de 2.005
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